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Entre los suscritos a saber YURY HELTMHUR GARCÍA TORRES, mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.615.213 de Puente Nacional, en su calidad de SECRETARIO 
GENERAL del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, nombrado mediante Decreto No. 1036 del 03 de 
octubre de 2025 y Acta de Posesión No. 183 del 14 de octubre de 2025, facultado para contratar en Nombre de 
la NACION– MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO mediante Resolución Ministerial 2649 del 
16 de noviembre de 2006, quien en adelante se denominará EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra parte 
KIWA CQR SAS con NIT 830.040.274-3, representada en este acto por el JHON FREDDY MOYA ROA, 
identificado con numero de cedula 79.793.159 de Bogotá actuando en su calidad representante Legal, 
debidamente facultado para contratar de conformidad con Acta No. 74 del 29 de agosto de 2024, de Asamblea 
de Accionistas, inscrita en Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2024 con el No.03153914 del Libro IX, 
mediante la cual KIWA CQR SAS delega unas funciones, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 
hemos decidido celebrar el presente Contrato Interadministrativo, basado en las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 210 de 2003, al MINISTERIO le corresponde apoyar 

la actividad empresarial, productora de bienes, servicios y tecnología, así como la gestión turística de las 
regiones del país, con el fin de mejorar su competitividad, su sostenibilidad e incentivar la generación de 
mayor valor agregado, lo cual permitirá consolidar su presencia en el mercado local y en los mercados 
internacionales cuidando la adecuada competencia en el mercado local, en beneficio de los consumidores 
y de los turistas, contribuyendo a mejorar el posicionamiento internacional de Colombia en el mundo y la 
calidad de vida de los colombianos. 

 
2. Que del mismo modo, el Decreto 210 de 2003 estableció la estructura orgánica del MINISTERIO, 

señalando como una de las funciones del Ministro en el numeral 19 del artículo 7 la siguiente:  
 

“Crear, organizar y conformar mediante resolución interna y con carácter permanente o transitorio grupos 
internos de trabajo, para atender las necesidades del servicio y el cumplimiento oportuno, eficiente y eficaz 
de los objetivos, políticas y programas del ministerio, indicando las actividades que deban cumplir y los 
responsables de las mismas”. 

 
3. Que, en concordancia con lo anterior, mediante Resolución No. 2137 de 2019, “Por la cual se establecen 

Grupos Internos de Trabajo en la secretaria general y se dictan otras disposiciones”, se estableció, el 
Grupo Administrativa. 

 
4. Que por medio del artículo 3° de la Resolución No.0458 de 2023, se modificó el artículo 11 de la 

Resolución No. 2137 de 2019, que establecía las funciones y responsabilidades del Grupo Administrativa, 
estableciendo en el numeral 7 la de, “Adelantar los estudios y gestiones necesarias para garantizar la 
contratación de las necesidades requeridas en materia administrativa” y adicionalmente a cargo del equipo 
de asuntos ambientales entre otras las siguientes funciones:  

 
“1. Formular e implementar las actividades necesarias para dar cumplimiento al componente del 
Subsistema de Gestión Ambiental de la Política del Sistema Integrado de Gestión-SIG. 
  
2. Coordinar y vigilar el proceso de preparación de los planes, programas y procedimientos que permitan 
el desarrollo del Subsistema de Gestión Ambiental del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
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3. Atender la realización de los ejercicios de auditoría interna y externa para la verificación del Subsistema 
de Gestión Ambiental del Ministerio de Comercio, Industria y turismo. (…)  
 
5. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan de Gestión Ambiental de la entidad a través de los 
responsables designados.  
 
6. Velar por el cumplimiento de los requisitos legales aplicables y de otros compromisos que el Ministerio 
suscriba en materia ambiental. (…)  
 
12. Las demás que se desprendan de su naturaleza y se requieran para el cumplimiento de una adecuada 
Gestión Ambiental y de Desarrollo Sostenible en el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.” 

 
5. Que en cumplimiento de las funciones encomendadas al equipo de asuntos ambientales del grupo 

Administrativa, se adelantaron iniciativas que permitieron que el MINISTERIO, recibiera la certificación en 
la norma ISO 14001:2015 en el año 2018, con una vigencia válida de tres años, es decir del 2018 al 2021, 
y con el fin de mantener su vigencia, en el mes de marzo de 2021, se realizó la auditoría de renovación 
de la certificación del SGA, obteniendo el certificado No SG-2021005630 expedido por la empresa 
Certification Quality Resources - CQR SAS, con una duración de tres años, esto es hasta el 2024. 

 

6. Que con el propósito de recertificarnos en la norma ISO 14001:2015 y dado el interés del MINISTERIO 
por dar continuidad a la vigencia del certificado obtenido, en el año 2024 se dio inicio nuevamente al 
proceso de certificación / renovación y que se obtuvo por la empresa KIWA CQR S.A.S. en el certificado 
único SG-2024001108 de fecha 16 de junio de 2024 emitido a nombre del MINISTERIO DE COMERCIO 
INDUSTRIA Y TURISMO, el cual requiere ser mantenido por medio de la realización de auditorías de 
seguimiento hasta que se lleve a cabo un nuevo ciclo de certificación, como se detalla a continuación:  

 
 

CICLO DE CERTIFICACIÓN DEL SUBSISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
(Auditoría Externa por tercera parte) 

Segunda certificación / renovación / restauración  
A partir de 2024 por un nuevo ciclo de 3 
años  

Auditoria anual de seguimiento N. ° 1  2025  

Auditoria anual de seguimiento N. ° 2  2026  

Vigencia del certificado obtenido en la primera certificación – 
renovación - restauración  

2027  

Reinicio de ciclo 

Nota: Cada ciclo de auditoría externa realizado por tercera parte incluye un ciclo de auditorías internas que el 
Ministerio debe ejecutar anualmente, de manera que se garantice un óptimo proceso de evaluación del 
Subsistema de Gestión Ambiental. Este proceso es liderado por la Oficina Asesora de Planeación en el marco 
del Sistema Integrado de Gestión.   

  
7. Que en este contexto, los días 5 y 6 de agosto de 2025 se llevó a cabo la Auditoría Externa, etapa 1, cuyo 

propósito fue evaluar la documentación del sistema, verificar la identificación y cumplimiento de los 
requisitos legales y reglamentarios aplicables, analizar las condiciones del sitio, revisar el grado de 
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comprensión de los requisitos de la norma, así como determinar el nivel de preparación del SGA para la 
auditoría de seguimiento (Etapa 2- vigencia 2026). 

 
8. Que como resultado de esta auditoría, se identificaron fortalezas, oportunidades de mejora y no 

conformidades relacionadas principalmente con la pertinencia del cambio climático, la gestión de no 
conformidades y el control de procesos ejecutados por terceros. Dichas no conformidades ya fueron 
presentadas ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño y gestionadas a través de la 
herramienta iSolution, garantizando su trazabilidad, análisis de causas, definición de acciones correctivas 
y responsables. 

 
9. En este marco, la Auditoría de Etapa 2 (auditoría anual de seguimiento) deberá ser realizada por Kiwa 

CQR, como ente certificador, con el fin de evaluar la implementación, eficacia y sostenibilidad de las 
acciones correctivas formuladas, así como la conformidad continua del SGA frente a los requisitos de la 
norma ISO 14001:2015. 

 
El desarrollo de esta auditoría de seguimiento implica actividades técnicas y operativas orientadas a: 

 
• Verificar la eficacia del cierre de no conformidades registradas en iSolution. 
• Acompañar la auditoría externa de seguimiento por parte de Kiwa CQR. 
• Fortalecer los procesos asociados a cambio climático, gestión de riesgos ambientales y control de 

terceros. 
• Mantener actualizada la Matriz de Requisitos Legales Ambientales. 
• Consolidar la información y los registros requeridos para la evaluación del desempeño ambiental. 

 
10. Que con fundamento en lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que los procesos de contratación 

asociados al Subsistema de Gestión Ambiental se soportan en la atención de los lineamientos del Decreto 
1499 de septiembre 11 de 2017, el cual modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Función Pública en lo relacionado con el Sistema de Gestión, observando lo establecido en el 
artículo 2.2.22.1.1., y en particular, lo establecido en el artículo 2.2.22.1.5., en donde se determina la 
articulación y complementariedad del Sistema de Gestión con otros sistemas como son el Subsistema de 
Gestión Ambiental. 

 
11. Que en concordancia con lo mencionado y con el fin de verificar el cumplimiento permanente del 

Subsistema de Gestión Ambiental con los requisitos de la norma, se debe adelantar en la vigencia 2026 
la auditoría anual de seguimiento No 2. Esta certificación es necesaria para mantener vigente el certificado 
único SG-2024001108 emitido a nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, de 
lo contrario dicho certificado perderá su vigencia de 3 años, de acuerdo con el Código de Practica de 
Certificación de KIWA CQR de Sistemas de Gestión 4310, quien fue la empresa que realizó la expedición 
del certificado en el año 2024. 

 
12. Que es así, que este servicio ha de ser prestado por el organismo evaluador de la conformidad que otorgó 

el certificado inicial, siempre y cuando mantenga su acreditación en la norma ISO 14001:2015, la cual 
debe ser otorgada por del Organismo Nacional de Acreditación de Colombia - ONAC, en cumplimiento a 
lo estipulado en el Artículo 2.2.1.7.8.1 del Decreto 1595 de 2015. 

 
13. Que de acuerdo con lo anterior, y en cumplimiento de los lineamientos estipulados en el Artículo 2.2.1.7.8.1 
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del Decreto 1595 de 2015, el Ministerio ha realizado las contrataciones desde el 2018 con el mismo 
proveedor, CERTIFICATION QUALITY RESOURCES SAS hoy KIWA CQR SAS”; puesto que, requerir un 
organismo certificador diferente conllevaría como se indicó, a interrumpir el ciclo de Certificación que aún 
se encuentra vigente y adicionalmente puede llegar a generar mayor costo económico y recursos para el 
MINISTERIO. 

 
14. Sumado a lo anterior, este despliegue de acciones en torno al aseguramiento del cumplimiento de los 

requisitos ambientales del MINISTERIO ha permitido que se obtengan excelentes resultados luego de las 
visitas de evaluación, seguimiento y control por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad 
ambiental del Distrito, las cuales se desarrollan de manera periódica al menos una vez en cada vigencia. 
Por otro lado, la implementación de este sistema ha reducido los costos en que pueda incurrir la entidad 
al controlar de manera eficiente los recursos como agua y energía mejorando de manera significativa los 
procesos productivos; por otro lado, el compromiso que tiene EL MINISTERIO con el medio ambiente, 
mejora la imagen que la entidad pública frente a los demás. 

 
15. Así las cosas, se determina que KIWA CQR SAS, posee la idoneidad y experiencia para llevar a cabo de 

manera eficiente la auditoría de seguimiento N° 2 a la certificación del sistema de Gestión Ambiental bajo 
la norma NTC ISO 14001:2015 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 
16. Que EL MINISTERIO ha realizado las contrataciones desde el año 2018 con el ente certificador 

CERTIFICATION QUALITY RESOURCES – SIGLA CQR SAS antes COTECNA CERTIFICADORA 
SERVICES LIMITADA; y hoy KIWA CQR SAS por lo que se requiere su continuidad en el proceso de 
recertificación que se realice en cumplimiento con la normatividad aplicable y su acreditación en la norma 
ISO 14001:2015 aprobada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia- ONAC. Por lo tanto, 
KIWA CQR S.A.S al cumplir de manera clara estos requisitos, el Ministerio ha decidido realizar de manera 
sucesiva el proceso de contratación directa; con el fin, de que el proceso siga siendo confiable, eficiente 
y funcional y normativamente acorde a la disposición legal. 

 
17. Que ahora bien, teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario continuar con la certificación del 

Subsistema de Gestión Ambiental en la ISO 14001:2015, por lo que resulta pertinente adelantar un 
proceso contractual mediante el cual se realice la auditoría externa de seguimiento N° 1 a la certificación 
del Subsistema de Gestión Ambiental bajo la norma NTC ISO 14001:2015 en el MINISTERIO, ya obtenida 
con la empresa KIWA CQR S.A.S, con el fin de dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el 
Código de Practica de Certificación de KIWA CQR de Sistemas de Gestión 4310 para mantener vigente 
el certificado único SG-2024001108 emitido a nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y 
TURISMO, de lo contrario dicho certificado perderán su vigencia de 3 años. 

 
18. Que conforme a lo anterior, la selección del contratista corresponde a la contratación directa ya que KIWA 

CQR S.A.S es proveedor exclusivo en el territorio nacional, que emitió el certificado SG-2024001108 a 
nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO y que para mantener su vigencia 
deben realizarse los ejercicios de auditoría de seguimiento anual de acuerdo en lo establecido en el Código 
de Practica de Certificación de KIWA CQR de Sistemas de Gestión 4310. 

 
19. Que la modalidad de contratación aplicable en el presente proceso de selección es la de Contratación 

Directa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2, numeral 4, literal g) de la Ley 1150 de 2007, cuando 
no exista pluralidad de oferentes en el mercado y el Decreto 1082 de 2015, que en artículo su 2.2.1.2.1.4.8. 
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dispone “Contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes. Se considera que no existe 
pluralidad de oferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el bien o el servicio por 
ser titular de los derechos de propiedad industrial o de los derechos de autor, o por ser proveedor exclusivo 
en el territorio nacional. (…).” 

 

20. Que la Sociedad KIWA CQR S.A.S es una organización acreditada como certificadora por el Organismo 
Nacional de Acreditación - ONAC, fundada hace más de 20 años por el Grupo Suizo COTECNA y con 
presencia en Colombia desde 1998 como proveedor de servicios de pruebas, inspección y certificación, 
cuenta con amplia experiencia en el campo como certificador de sistemas de gestión, entre ellos, los 
sistemas de gestión ambiental, en el año 2023, se integró a KIWA para aumentar en el país los servicios 
de certificación agroalimentaria. 

 

21. Que en consecuencia, teniendo en cuenta, el gran reconocimiento internacional que posee Kiwa CQR 
SAS, y dada la imposibilidad de contar con otros oferentes que estén habilitados para ofertar el servicio 
de recertificación o restauración del certificado en ISO 14001:2015 otorgado por KIWA CQR S.A.S, se 
considera que se cumple con los factores de selección para la prestación del servicio de auditoria por la 
modalidad de contratación directa de acuerdo con lo señalado en el citado artículo 2, numeral 4, literal g) 
de la Ley 1150 de 2007, ya que la auditoria de seguimiento debe ser realizada por ellos al haber emitido 
la certificación inicial.  

 
22. Que el objeto definido para el contrato a celebrarse se puede ejecutar con la persona jurídica Kiwa CQR 

SAS antes Certification Quality Resources - CQR SAS, empresa que cambió su nombre según consta en 
el certificado de existencia y representación legal, expedido el 05 de febrero de 2024 que responde a la 
matrícula No 00844065, donde mediante Acta No. 70 del 30 de marzo de 2023 de Asamblea de 
Accionistas, la sociedad cambió su denominación o razón social de CERTIFICATION QUALITY 
RESOURCES SAS a KIWA CQR SAS y adicionó la(s) sigla(s) KIWA CQR”, toda vez que cuenta con la 
experiencia a e idoneidad, condiciones que son tenidas como los factores de selección para la prestación 
de los servicios profesionales requeridos. Teniendo en cuenta que el servicio que se contrata se enmarca 
dentro de los parámetros señalados se justifica entonces la contratación directa de la mencionada 
Empresa. 

 
23. Que, en efecto, de conformidad con lo establecido en el Estatuto General de Contratación Pública, el 

objeto del contrato que se pretende suscribir con KIWA CQR S.A.S se encuentra directamente relacionado 
con las actividades descritas en el objeto social de ésta.  

 
24. Que por lo anterior, los seguimientos anuales a realizarse se deben ejecutar con la misma empresa 

certificadora, debido a que ninguna de las otras empresas acreditadas por el Organismo Nacional de 
Acreditación de Colombia - ONAC, pueden efectuar la continuidad en la certificación SG-2024001108 
emitido a nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO. 

 
De conformidad con lo anterior, el presente Contrato se regirá por las siguientes cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO DEL CONTRATO: Prestación de Servicios Profesionales para realizar la auditoría 
de seguimiento a la certificación del Sistema de Gestión Ambiental bajo la norma NTC ISO 14001:2015 del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.   
. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS:  
 
Para la vigencia 2026, la Auditoría en su Etapa 2 (auditoría anual de seguimiento) deberá ser realizada por Kiwa 

CQR, como ente certificador, con el fin de evaluar la implementación, eficacia y sostenibilidad de las acciones 

correctivas formuladas, así como la conformidad continua del SGA frente a los requisitos de la norma ISO 

14001:2015. 

 

El desarrollo de esta auditoría de seguimiento implica actividades técnicas y operativas orientadas a: 

 

• Verificar la eficacia del cierre de no conformidades registradas en iSolution. 

• Acompañar la auditoría externa de seguimiento por parte de Kiwa CQR. 

• Fortalecer los procesos asociados a cambio climático, gestión de riesgos ambientales y control de 

terceros. 

• Mantener actualizada la Matriz de Requisitos Legales Ambientales. 

• Consolidar la información y los registros requeridos para la evaluación del desempeño ambiental. 

 

Con fundamento en lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que los procesos de contratación asociados 

al Subsistema de Gestión Ambiental se soportan en la atención de los lineamientos del Decreto 1499 de 

septiembre 11 de 2017, el cual modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función 

Pública en lo relacionado con el Sistema de Gestión, observando lo establecido en el artículo 2.2.22.1.1., y en 

particular, lo establecido en el artículo 2.2.22.1.5., en donde se determina la articulación y complementariedad del 

Sistema de Gestión con otros sistemas como son el Subsistema de Gestión Ambiental. 

 

En concordancia con lo mencionado y con el fin de verificar el cumplimiento permanente del Subsistema de 

Gestión Ambiental con los requisitos de la norma, se debe adelantar en la vigencia 2026 la auditoría anual de 

seguimiento No 2. Esta certificación es necesaria para mantener vigente el certificado único SG-2024001108 

emitido a nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO, de lo contrario dicho certificado 

perderá su vigencia de 3 años, de acuerdo con el Código de Practica de Certificación de KIWA CQR de Sistemas 

de Gestión 4310, quien fue la empresa que realizó la expedición del certificado en el año 2024. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 
 

2.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: En virtud del presente contrato, EL CONTRATISTA tendrá las 
siguientes  obligaciones: 
 
2.1.1. OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir el objeto pactado en el contrato, las especificaciones técnicas previstas en los estudios previos, la 
propuesta presentada y los aspectos técnicos pertinentes y anexo técnico si aplica, para la ejecución idónea.  

2. Cumplir con las condiciones técnicas, económicas y comerciales presentadas en su propuesta, y garantizar su 
ejecución dando pleno cumplimiento a los lineamientos y políticas establecidos por EL MINISTERIO y a las 
instrucciones que éste imparta a través del supervisor. 
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3. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones que afecten el objeto 
del Contrato. 

4. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato, cuando a ello hubiere lugar. 
5. Realizar las actividades relacionadas con el objeto contractual, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin 

sujeción o condiciones diversas a aquellas que requieran para el cumplimiento del mismo  
6. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al supervisor del contrato. 
7. Atender los lineamientos dados por EL MINISTERIO en materia de procesos y procedimientos relacionados 

con el Sistema Integrado de Gestión-SIG.   
8. Cumplir con las políticas de seguridad de la información y los lineamientos dados por EL MINISTERIO 

relacionados con el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información. 
9. Abstenerse de divulgar total o parcialmente información que maneje en desarrollo de sus obligaciones 

contractuales en forma diferente a la autorizada por EL MINISTERIO. 
10. Asumir los impuestos que se causen con ocasión del contrato. 
11. Guardar confidencialidad y no divulgación con respecto a toda la información obtenida durante la ejecución del 

contrato, y que esté sujeta a reserva por parte del MINISTERIO. 
12. Garantizar que el manejo de la imagen institucional esté acorde con las directrices de estándares de diseño y 

de identidad corporativa que rigen al MINISTERIO.  
13. Mantener estricta reserva sobre la información y documentos a que tenga acceso con ocasión de la celebración 

y ejecución del contrato, salvo instrucción de autoridades competentes o autorización previa y expresa 
otorgada por EL MINISTERIO. 

14. Llevar el archivo de toda la documentación técnica y financiera de la ejecución del contrato y al final de éste, 
hacer entrega al MINISTERIO de los mismos, acorde a lo establecido en los productos e informes requeridos 
y pactados, y de acuerdo con el manual de archivo y correspondencia vigente y/o normas del Archivo General 
de la Nación, cuando a ello hubiere lugar. 

15. Participar en las reuniones (encuentros o comités, según corresponda) relacionados con el objeto contractual 
y obligaciones pactadas, a los cuales sea convocado por parte del MINISTERIO, cuando a ello hubiere lugar. 

16. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el cumplimiento del pago 
mensual de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos laborales, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, 
mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal, según el caso. De igual forma, 
acreditar el cumplimiento del pago de los aportes de conformidad con lo establecido en el Decreto 1273 de 
2018. 

17. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que le sean imputables. 
18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u 

omitir algún acto o hecho. cuando se presenten tales peticiones o amenazas el contratista deberá informar 
inmediatamente de su ocurrencia al ministerio y a las demás autoridades correspondientes para que ellas 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la celebración 
de pactos o acuerdos prohibidos podrá dar lugar a la declaratoria de incumplimiento e imposición de las 
sanciones a que haya lugar. 

19. Asumir los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso. 
20. Cumplir con la legislación en Seguridad y Salud en el Trabajo y Ambiental vigentes, entre otras la Ley 1562 de 

2012 y el Decreto único reglamentario 1072 de 2015 de conformidad con las actividades a desarrollar según 
el objeto del contrato. 

21. El contratista declara que cuenta con una Política de Seguridad y Salud en el trabajo y cumple con lo 
establecido en la normatividad nacional vigente y aquella que lo reglamente, modifique y/o complemente, 
aplicable para la protección de los eventuales trabajadores que, durante la ejecución del presente contrato 
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deba vincular, directa o indirectamente, a fin de cumplir las obligaciones pactadas entre las partes. Además, 
que cumple con las auditorías periódicas, certificados de capacitación en el tema y demás medidas 
establecidas en normas concordantes; tendientes al cumplimiento íntegro de las políticas del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo que le corresponden. Concurrir a la liquidación del contrato 
dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley, en el pliego de condiciones y el mismo 
contrato, cuando a ello hubiere lugar. 

22. Constituir la garantía en los términos exigidos en el contrato, en caso de que aplique. 
23. Emitir la factura electrónica, en caso de que aplique, de conformidad con el procedimiento establecido por EL 

MINISTERIO para tal fin. 
24. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y demás normas concordantes y 

complementarias. 
25. Las demás obligaciones que se deriven de las especificaciones técnicas, estudios previos, anexo técnico, 

insumos y de la propuesta presentada, documentos que forman parte integral del presente contrato y aquellas 
que estén directamente relacionadas con el objeto del contrato. 

 
 
2.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. El Contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las actividades específicas en las 

condiciones pactadas. 

2. Cumplir con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución exigidos por el Ministerio. 

3. Presentar el Plan de Auditoría a desarrollar durante el proceso de auditoría, en el formato de la Entidad, 

el cual deberá ser aprobado por el supervisor del contrato antes de iniciar la auditoría. 

4. Designar un auditor (es), con el perfil requerido por el Ministerio en el numeral 2.4 del presente estudio 

previo, para llevar a cabo la auditoría objeto de la presente contratación. Una vez suscrito el contrato se 

entregarán al Supervisor los soportes que acrediten el cumplimiento de dicho perfil. 

5. Realizar las visitas y solicitudes necesarias (presencial, on-line o virtual) para verificar la conformidad del 

Sistema de Gestión Ambiental bajo los requisitos de la norma NTC ISO 14001:2015 del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo en las siguientes sedes y generar la respectiva lista de asistencia: a. Edificio 

Centro de Comercio Internacional ubicado en la calle 28 No. 13A – 15 (pisos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 16 y 18). 

b. Edificio Palma Real, ubicado en la Carrera 13 No. 28 - 01 esquina (pisos 5, 6, 8 y 9). 

6. Desarrollar las reuniones en modalidad presencial, on-line o virtual (según aplique) que le sean requeridas 

por el supervisor del contrato en el marco de su ejecución. 

7. Llevar a cabo las reuniones de apertura y cierre de la auditoría de manera presencial, en las cuales 

participarán los líderes de procesos, socializando, según el caso, el plan de auditoría o los resultados de 

la auditoría, aclarando las dudas que surjan, dejando claridad en que las partes aceptan el resultado de la 

auditoría, así como, las demás requeridas por la supervisión. 

8. Presentar las listas de chequeo o verificación, en el formato de la Entidad, a utilizar durante la ejecución 

de las auditorías. 

9. Entregar al Supervisor del Contrato, el informe sobre el resultado de la auditoría comunicando las no 

conformidades, recomendaciones de mejora y fortalezas detectadas como máximo a los ocho (8 días) 

calendario posteriores al desarrollo de la auditoría. 

10. El contratista en caso de presentar informes y / o documentos en formato físicos e impresos, estos deben 

ser en papel, 100% ecológico, o papel fabricado con madera proveniente de plantaciones forestales 
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sostenibles y 100% libre de coloro elemental o papel certificado en Sello Ambiental Colombiano. 

11. En caso de no generar documentación impresa, el contratista deberá anexar a la presentación de la cuenta 

o factura, documento o correo electrónico mediante el cual informa que no se requirió el uso de papel para 

impresión durante la ejecución contractual. 

12. Emitir y entregar la comunicación de mantenimiento del certificado único SG-2024001108 emitido a 

nombre del MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO. 

 
2.2. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 

 

1. Atender de manera puntual y oportuna las visitas programadas por el Organismo Certificador. 
2. Revisar y aprobar el Plan de Auditoria presentado por el contratista. 
3. Facilitar al Contratista toda la información relacionada con el Subsistema de Gestión Ambiental del Ministerio y 

todos aquellos documentos, información e insumos que requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 
4. Verificar que el servicio prestado por el contratista se ajuste a las especificaciones señaladas en la propuesta y el 

contrato. 
5. Ejercer el respectivo control y seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 

cumplimiento a satisfacción de los servicios realizados 
6. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento.  
7. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
8. Solicitar y recibir información técnica respecto de los servicios o bienes que provee el contratista en ejecución del 

contrato. 
9. Asignarle un supervisor, a través del cual EL MINISTERIO mantendrá la interlocución permanente y directa con el 

contratista. 
10. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven del contrato y las previstas en la ley para el tipo de contrato a 

celebrar. 
11. Ejercer las actuaciones administrativas o judiciales que resulten procedentes. 
 

  
2.3. ENTREGABLES Y/O INFORMES 
 
ENTREGABLES: Informe magnético de la auditoría ejecutada. 
 
PERFIL DEL AUDITOR: El contratista deberá garantizar el siguiente perfil para el auditor que realizará la auditoría 
de seguimiento N° 1 a la certificación del Subsistema de Gestión Ambiental bajo la norma NTC ISO 14001:2015 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 

CRITERIO SOPORTE 

Un (1) auditor de Sistemas de Gestión Ambiental 
certificado en ISO 14001:2015 

Curso de Actualización o certificación otorgada por 
un organismo reconocido a nivel internacional en 
alguno de los siguientes esquemas QMS, EMS, 
IRCA, RAB- Exemplar Global QSA. 

Administrador de empresas, profesional en 
Ingeniería, Ambiental, Sanitario, Industrial, Civil, 
Químico, 
Agroindustrial, o en áreas afines – Ingeniería-. 

Título y Tarjeta profesional. 

http://www.mincit.gov.co/


CLAUSULADO COMPLEMENTARIO AL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No.424  DE 2026 
SUSCRITO ENTRE LA NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO Y KIWA 

CQR SAS 

10 

Calle 28 Nº 13A -15 / Bogotá, Colombia 
Código Postal 110311 - Nit. 830115297-6 
Conmutador (571) 6067676 – Línea Gratuita 01 8000 958283 
Email: info@ mincit.gov.co 
www.mincit.gov.co 

 

 

Postgrado en modalidad de especialización, en 
Sistemas de Gestión, Mejoramiento de Procesos, 
Aseguramiento de la Calidad o en áreas afines a la 
ingeniería o los 
Sistemas HSEQ. 

Título otorgado 

Formación específica como auditor líder en ISO 
14001 otorgada por un organismo reconocido a nivel 
internacional en alguno de los siguientes esquemas 
QMS, EMS, IRCA, RAB-QSA. 

Certificación otorgada por un organismo reconocido 
a nivel internacional en alguno de los siguientes 
esquemas QMS, EMS, IRCA, RAB- 
Exemplar Global QSA. 

Experiencia profesional debidamente certificada de 
mínimo cinco (5) años. 

Certificación otorgada en la cual se evidencia la 
experiencia de mínimo cinco (5) años 

El Auditor debe aportar como mínimo una 
certificación que permita evidenciar su participación 
en una (1) auditoría de Sistemas de Gestión en 
entidades públicas 

Certificación otorgada en la cual se evidencia su 
participación en una (1) auditoría de Sistemas de 
Gestión en entidades públicas. 

 

 
2.3.1 CRITERIO DE COMPROMISOS CON EL SIG: 
 
El contrato que se genere del presente estudio previo establece para el contratista la obligación de conocer y 
cumplir a cabalidad con el Sistema Integrado de Gestión que incluye los componentes de Calidad, Ambiental, 
Seguridad y Salud en el Trabajo y Seguridad y Privacidad de la Información así: 
 

1. Conocer y entender la política y los objetivos del Sistema integrado de Gestión 
2. Contribuir al seguimiento, control y mejoramiento continuo de los procesos de los que sea participe. 
3. Contribuir al monitoreo y control de los indicadores y riesgos vinculados al proceso. 
4. Cumplir las normas, reglamentos, procedimientos y protocolos en el marco del subsistema de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 
5. Cumplir con las políticas y controles del Subsistema de Seguridad y Privacidad de la Información. 
6. Conocer y cumplir a cabalidad con el Subsistema de Gestión Ambiental. 

 

 

 
2.3.2 CRITERIO DE COMPROMISOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN – SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO 

– SG-SST 
 

•  EL CONTRATISTA deberá aportar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo,  la evaluación  de estándares 
mínimos (resolución 0312 del 2019) con una vigencia no mayor a un año expedida por la ARL de su 
afiliación,  como anexo de la primer y/o única cuenta de cobro. 

• Deberá aportar al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo antes del inicio de ejecución de las actividades: 
Certificación expedida por el representante legal donde conste que, en cumplimiento de la normativa aplicable, 
ha realizado a sus trabajadores exámenes de ingreso y periódicos en su empresa (este último para el caso del 
personal con más de un año de antigüedad). En caso de trabajadores vinculados mediante contratos de 
prestación de servicios, se deberá certificar la realización y vigencia de los exámenes preocupaciones. 

• EL CONTRATISTA deberá reportar de manera obligatoria ante el supervisor del Contrato todos los incidentes 
o accidentes de trabajo ocurridos a sus trabajadores en el cumplimiento del objeto contractual y adelantar la 
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respectiva investigación en conjunto con el Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de acuerdo con el 
lineamiento establecido por la Entidad y garantizar el cumplimiento de las acciones de mejora derivadas de la 
misma. Así mismo, se deberá adjuntar la información sobre la ARL a la cual se encuentran afiliados sus 
trabajadores en misión y las líneas de atención en caso de reporte de accidentes de trabajo. 

 
2.3.3 CRITERIOS DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 
En concordancia con el objeto contractual, orientado a la auditoría de seguimiento del Sistema de Gestión 
Ambiental bajo la norma NTC ISO 14001:2015, el contratista deberá cumplir con los siguientes criterios de 
sostenibilidad ambiental: 
 
1. Informe Ambiental: 

Dentro de los primeros cinco (5) días calendario posteriores a la suscripción del contrato, se sugiere que 
el contratista presente un informe ambiental donde describa las prácticas implementadas para mitigar el 
impacto ambiental derivado de sus actividades contractuales. Como sugerencia, este informe puede 
incluir, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

1.1 Uso de Medios Digitales y Equipos Eficientes (si aplica): 
Se recomienda priorizar el uso de medios digitales para el desarrollo, gestión y entrega de los productos 

resultantes de la auditoría (informes, comunicaciones, recopilación de evidencia, entre otros), con el fin 
de reducir el uso de papel, el transporte físico y los materiales impresos. 
En caso de utilizar equipos (computadores, escáneres, impresoras, entre otros), se sugiere que estos 
cuenten con especificaciones técnicas que garanticen: 
• Bajo consumo energético. 
• Reducción de emisiones sonoras. 
• Disminución en la emisión de sustancias químicas o radiación electromagnética (RF). 

 
1.2 Optimización de Desplazamientos (si aplica): 

 
Se recomienda fomentar el uso de reuniones virtuales y planificar de manera eficiente las visitas 

presenciales, con el fin de disminuir el consumo de combustibles y las emisiones asociadas a la 
movilidad. 

 
1.3 Materiales de Apoyo (si aplica): 

En caso de requerirse materiales impresos, se sugiere utilizar papel reciclado o con certificación ambiental 
(FSC o PEFC), así como evitar tintas con componentes contaminantes.  

 

 
 
CLÁUSULA TERCERA – VALOR: El valor estimado del contrato CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($5.355.000.00), incluido IVA y todos los impuestos, tasas o contribuciones, así como 
los costos y gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista para la celebración y ejecución del 
contrato.  
 
CLÁUSULA CUARTA – FORMA DE PAGO: Con sujeción a las apropiaciones presupuestales, al Programa Anual 

Mensualizado de Caja de la vigencia 2025, a la situación de fondos por parte de la Dirección General de Crédito 
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Público y del Tesoro Nacional y al correspondiente trámite administrativo, EL MINISTERIO pagará al 

CONTRATISTA el valor del contrato en un ÚNICO PAGO, una vez el supervisor certifique el cumplimiento de la 

ejecución del contrato, previa presentación de la factura o documento equivalente y acreditación que se encuentra 

al día en el pago de Seguridad Social Integral y Parafiscales, de acuerdo con la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 

de la Ley 789 de 2002. 

 

El Ministerio efectuará al contratista las retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto 

de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago 

de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  

 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán 

responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 

naturaleza. 

 
CLÁUSULA QUINTA – RESPALDO PRESUPUESTAL: El MINISTERIO para respaldar el valor del contrato, cuenta 
con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: CDP No. 42326 de fecha 15 de enero de 2026.  
 

RUBRO  DESCRIPCIÓN  RECURSO FUENTE 
FINANCIACIÓN  

VALOR  

A-02-02-02-008-
003 

SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS (EXCEPTO 

LOS SERVICIOS DE 
INVESTIGACION, 

URBANISMO, 
JURÍDICOS Y DE 
CONTABILIDAD) 

10 NACIÓN  $15.000.000 

 

 
CLÁUSULA SEXTA – PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato será de un (1) mes 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
Nota: El plazo de ejecución del contrato dará inicio antes del mes de mayo de 2026 

  
 
CLAUSULA SÉPTIMA– LUGAR DE EJECUCIÓN: El lugar de ejecución del contrato resultante de este proceso 
será la ciudad de Bogotá D.C., específicamente en las Sedes del MINISTERIO: Centro de Comercio Internacional: 
Calle 28 No. 13A – 15 y Palma Real: Carrera 13 No. 28 – 01. 
 

CLÁUSULA OCTAVA – GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y a favor de LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, dentro de los tres (3) días calendario siguientes 
de la suscripción del contrato, garantía única de cumplimiento que podrá consistirse en una póliza de seguro 
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expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia o una garantía bancaria expedida por 
un banco local, o las demás garantías legalmente permitidas, la cual debe amparar los siguientes riesgos: 
 
RIESGO A AMPARAR PORCENTAJE VIGENCIA 

Cumplimiento 
10% del valor total del 
contrato.  

Plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) meses 

más. 

Calidad del servicio 
10% del valor total del 
contrato.  

Por el término del contrato 
y seis (6) meses más. 

Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales. 

5% del valor total del 
contrato. 

Por el término del plazo de 
ejecución y tres años más 

 
  

CLAUSULA NOVENA - PENAL PECUNIARIA: Se pacta a título de clausula penal pecuniaria, como estimación de 
perjuicios por el incumplimiento y dentro del contexto legal correspondiente, una suma equivalente hasta por el 
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato. En los eventos en que dentro del marco legal se imponga, el 
MINISTERIO la hará efectiva, previa declaratoria del incumplimiento, directamente por compensación de los saldos 
que se le adeude al CONTRATISTA si los hubiere respecto de este contrato de los saldos que en su favor existieren 
producto de la existencia de cualquier relación jurídica negocial entre el CONTRATISTA y EL MINISTERIO, o si 
esto fuere posible podrá acudir a cualquier otro medio para obtener el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva, 
previo procedimiento que garantice el derecho al debido proceso del contratista, en observancia de los dispuesto 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011 y las normas que lo modifiquen o sustituyan, así como las disposiciones 
que sobre la materia estén vigentes en el MINISTERIO, sin que ello impida que  EL MINISTERIO pueda solicitar al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que exceda del valor de la cláusula penal 
pecuniaria. EL CONTRATISTA autoriza que EL MINISTERIO descuente de las sumas que le adeude de cualquier 
tipo de relación negocial, los valores correspondientes a las sanciones impuestas que se encuentren en firme al 
momento de aplicarla. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no cubiertos por la 
aplicación de dicha sanción. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La estimación del perjuicio se realizará por parte de la SUPERVISIÓN del MINISTERIO 
y de manera independiente a las multas u otro tipo de sanciones impuestas al CONTRATISTA.    

 
CLÁUSULA DÉCIMA - MULTAS: En caso de incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones 
contenidas en el contrato, incluyendo las descritas en los documentos que hacen parte integral de éste, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, y demás normas aplicables, el MINISTERIO podrá conminar al cumplimiento, 
mediante acto administrativo motivado, imponer multas sucesivas o puntuales al contratista equivalentes al  uno 
(1) por ciento del valor total del contrato por cada día hábil de retardo o del evento incumplido sin superar el 10% 
del valor del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El MINISTERIO adelantará las acciones pertinentes para realizar el cobro de las sumas 
adeudadas, pudiendo acudir entre otros mecanismos, al cobro de la garantía o cualquier otro medio para obtener 
el pago, incluyendo la jurisdicción coactiva. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las multas aquí pactadas se impondrán, de conformidad con el procedimiento señalado 
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en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, demás normas concordantes y 
pertinentes y sin que por ello El MINISTERIO pierda su derecho a reclamar la indemnización de los perjuicios 
causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA – SOMETIMIENTO A JURISDICCIÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE: El 
presente contrato se encuentra sujeto a la jurisdicción colombiana, a las ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios y demás normas aplicables a este tipo de contratos. Para todos los efectos legales se 
tendrá como domicilio principal a la ciudad de Bogotá D.C. 
 
CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones 
emanados del Contrato sin el consentimiento previo y expreso del MINISTERIO, pudiendo éste reservarse las 
razones que tenga para negar la cesión.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a alguna 
reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la 
otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. 
 
CLAUSULA DÉCIMA CUARTA: HÁBEAS DATA: El MINISTERIO está comprometido con el tratamiento leal, lícito, 
legítimo y seguro de los datos personales contenidos en sus sistemas de información. En virtud del presente 
contrato, para poder cumplir con las obligaciones legales, contractuales y misionales adquiridas, la información 
entregada de parte del CONTRATISTA, con la finalidad de establecer una relación contractual, permanecerá en la 
base de datos del MINISTERIO mientras la misma sea necesaria o durante el término que determine la ley. Al 
suscribir el presente contrato EL CONTRATISTA, manifiesta que fue informado expresa y previamente por parte 
del MINISTERIO, como responsable del tratamiento de la información de las finalidades, obligaciones y deberes 
enmarcados en la ley de protección de datos, así como los derechos que le asisten, como lo son conocer, actualizar 
o rectificar su información y ejercer los demás derechos previstos en la ley 1581 de 2012 y complementarios.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA – SUPERVISION: De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 3861 
de 2015, EL MINISTERIO ejercerá la supervisión del contrato a través del Profesional Especializado grado 15 del 
Grupo Administrativa - IBETH LILIAN PIÑEROS RODRIGUEZ o quien haga sus veces, quien verificará el 
cumplimiento de las actividades contratadas.  
 
Es de competencia y responsabilidad del supervisor en el ejercicio de sus funciones, entre otras, dar aplicación las 
siguientes normas: 
 

➢ Supervisión e interventoría contractual artículo 83 Ley 1474 de 2011. 
➢ Facultades y deberes de los supervisores y los interventores artículo 84 Ley 1474 de 2011. 
➢ De la ocurrencia y contenido de la liquidación de los contratos artículo 217 Decreto-Ley 019 de 2012. 

Resolución 3861 de 2015 o la que la modifique, adiciones o sustituya.  
 

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA - AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA: El presente contrato no 
genera ni constituye relación laboral ni prestaciones sociales respecto del CONTRATISTA ni del personal que EL 
CONTRATISTA subcontrate para la ejecución. Será obligación de EL CONTRATISTA cumplir todas las 
obligaciones contenidas en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.  
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CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA – INDEMNIDAD: El CONTRATISTA deberá mantener al MINISTERIO, libre de 
cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de 
sus subcontratistas o dependientes (si fueren autorizados). En consecuencia, EL CONTRATISTA al tenor de lo 
normado en el Decreto 1082 de 2015 mantendrá indemne al MINISTERIO contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros incluido el 
personal del MINISTERIO, ocasionados por EL CONTRATISTA en la ejecución del objeto y las obligaciones 
contractuales.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA – LIQUIDACIÓN: No será obligatoria la liquidación del contrato de conformidad 
con lo dispuesto en artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, sin perjuicio de los casos en los cuales por virtud 
de la ley se imponga la liquidación, tales como, la terminación anticipada del contrato, el en caso de que el 
contratista haya sido objeto de sanciones contractuales, el fallecimiento del contratista o cuando la entidad estime 
necesario realizarla 
 
CLAUSULA DÉCIMA NOVENA - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES-
DECLARACIÓN ESPECIAL El contratista, a la firma del contrato, declara no haber presentado documentación 
falsa ni encontrarse incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, prohibición y conflicto de interés 
establecido en la ley y en general en el marco normativo vigente. Así mismo, manifiesta que no ha sido 
sancionado por la contraloría mediante juicio de responsabilidad fiscal en su contra.  

 
CLAUSULA VIGÉSIMA – CAUSALES DE TERMINACIÓN: El contrato se podrá dar por terminado por las 
siguientes causas:  

 
1. Por expiración del plazo de ejecución pactado. 
2. De manera anticipada, por mutuo acuerdo entre las partes. 
3. Por fuerza mayor o caso fortuito. 
4. Por razones de interés público. 

 
CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA– ANEXOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente contrato y por 
lo tanto obligan jurídicamente; estudio previo y sus anexos, certificado de disponibilidad presupuestal, la propuesta 
de EL CONTRATISTA y sus anexos, Acto administrativo de justificación de la contratación y los demás documentos 
que se produzcan por las partes en desarrollo del contrato. 
 
CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato quedará 
perfeccionado con la suscripción por las partes. Para su ejecución se requiere de la expedición del registro 
presupuestal y la aprobación de la garantía conforme lo dispuesto en el estudio previo que soporta la contratación. 
 
 
En constancia, se aprueba y firma por las partes a través de la plataforma electrónica del SECOP II. 

 
 

Revisó y Aprobó: Janet Pilar Rodríguez Guerrero – Coordinadora Grupo de Contratos  
 
Proyectó: Karen Garcia Rivera – Abogada Grupo de Contratos  
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